
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. No. 252904003002-2016-00413 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
El despacho no puede tener en cuenta los trámites para notificación del demandado 
realizados por la parte actora, como quiera que no se aportó debidamente cotejadas 
por la empresa de servicio postal, las copias de los documentos remitidos para tal fin. 
 
De otra parte, se niega la solicitud de entrega de dineros que eleva la demandante, 
como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos señalados en el art. 447 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


